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Consejo Superior de)a Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

VILLAVICENCIO - METARepública de Colombia

PROCESO: UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: MARíA MARTINA PEÑA ÁVILA
DEMANDADO: ALlRIO MARDOQUEO LÓPEZMORALES
RADICACION: 2015-00554

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de marzo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sír se proveer.

LEIDY YULlETH MO ENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

Para todos los efectos procesales obre en autos, y póngase en
conocimiento de las partes, el memorial y los anexos allegados por el secuestre
EDGAR AUGUSTO MORENO AGUDELO, obrante a folios 185 al 191.
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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